
JUZGADO SEPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05001 31 10 007 2021 00075 

Referencia: Divorcio Contencioso 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se accede a lo solicitado, en consecuencia, se ordena 
expedir las copias auténticas de la sentencia y a su vez, se procederá con la remisión del oficio 
a la Notaria de Rionegro para el respectivo trámite. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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